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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,00
BALANCES                                                    2,00
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,00
REMITIDOS                                                   2,00
COMUNICADOS OFICIALES                       2,00
ENFRENTADAS   2,00                
CENTRALES UNIDAS                                   2,00
SAPARATAS                                                  2,00
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,00
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

 PODER JUDICIAL
TRIBUNAL PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE MEDIACIÓN, SUSTANCIACIÓN Y EJECUCIÓN 

DE PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DEL ESTADO SUCRE. SEDE CUMANÁ

Cumaná, 15 de febrero de 2022 
211° y 162°

ASUNTO: JMS1-0292-22
PARTE DEMANDANTE: ANA JOSEFINA MALAVÉ
PARTE DEMANDADAS: YODERKIS JOSÉ 
BASMADJI SOUSA y ROLAN ALEJANDRO 
BASMADJI SOUSA (Niño de 09 años de edad)
MOTIVO: ACCIÓN MERO DECLARATIVA 
DE UNIÓN 
DE CONCUBINATO

E  D  I  C  T  O
Se hace saber a todas las personas que tengan  o 
pudieran tener interés directo y manifiesto en el 
presente asunto, que este Tribunal admitió la 
demanda por ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE 
UNIÓN DE CONCUBINATO, y los recaudos que 
la acompañan presentada por la ciudadana ANA 
JOSEFINA MALAVÉ, venezolana, mayor de edad, 
titular de la Cédula de Identidad N° 10.466.944, 
domiciliada en la Calle Monagas, Casa N° 24, 
Sector La Copita, Parroquia Santa Inés en Cumaná, 
Municipio Sucre del estado Sucre; asistida en 
este acto por el abogado NINOSKA MATOS 
GARCÍA, inscrita en el Inpreabogado bajo el Nro. 
132.655, contra los ciudadanos: el niño se omite 
el nombre de conformidad con el artículo 49 de la 
Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en concordancia con el artículo 65 de la 
Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, hijo de la fallecida 
ciudadana GEORGETH DEL CARMEN BASMADJI 
SOUSA, según consta en Acta de defunción N° 
176 y YODERKIS JOSÉ BASMADJI SOUSA, 
venezolana, mayor de edad, titular de la 
Cédula de Identidad N° 27.690.999, quienes pueden 
ser localizados en la siguiente dirección: Edificio 
Residencias “ALSA”, Local N° 4, ubicado en la 
Calle Bolívar, frente al Hospital Antonio Patricio 
Alcalá (HUAPA), Parroquia 
Valentín Valiente de Cumaná, 
Municipio Sucre del estado Sucre, por ende, los 
interesados deberán 
comparecer por ante este órgano 
jurisdiccional ubicado en la 
Calle Rojas cruce con Avenida 
Bermúdez, Edificio Don Ramón, Primer Piso, 
Cumaná, Estado Sucre, dentro de los diez (10) 
días de despacho siguientes a la publicación y 
consignación en autos del presente edicto que se 
haga en un diario de circulación nacional, para que 
se hagan parte en el juicio o manifiesten lo que a 
bien tengan sobre el procedimiento. Por último, 
se advierte a los terceros interesados que si no 
comparecen por sí o por medio de apoderado 
judicial se les designará Defensor Ad-Litem, 
quien deberá ser notificado para la aceptación y 
juramentación para dicho cargo al segundo (2do) 
día de despacho siguiente a la consignación que 
realizará el alguacil y posteriormente se deberá 
solicitar su notificación. Por último, una vez 
que conste en autos la resulta del último de los 
ordenados a notificar, al día de despacho siguiente 
comenzará a correr el lapso de diez (10) días de 
despacho para que la parte demandante presente 
escrito de pruebas y la parte demandada conteste 
la demanda y presente escrito de pruebas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley Orgánica 
para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes.  
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